
Núm. 5'. Miércoles 11 de Julio de 1877. Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
AílVEnTlíNCiA OFICIAL , 

Luego qiie los Srcs. Alcaldes y Secretarlos re
ciban los números del BOLETÍN que correspondán 

^al distrito,' dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o -
LETISCS coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá vcrilkarso cada año. 

SE. PUBLICA LOS LÜiVfiS. MIBliCOLES Y VIJi 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, l í , 
(Puesto de ios Huevos) U 30 rs.' trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

L o s números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVKRTEiVUA EDITOMAfc. 

. L a s disposiciones do las Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
los mismas; los de interés par t í cu larprév ioe tpago 
de líii real, por cada línea de inscrciun. 

P A R T E OFICIAL 
fmidfluiia ácl Conseja de ttinittm. 

S. M. el Key ( Q . D. G . ) y S u 
A. \ \ . la Sernia. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esla 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. . • 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 5. 

Habiendo desaparecido de la 
casa dé Felipa Flecha, vecina de 
Alcedo, el dia 2 í de Junio últi
mo, sus hijos Juan Antonio y Ge
neroso Enr.iquez, cujas señas se 
espresan á coiilinuac¡on;encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i -
"vil y demás agentes de'mi auto
ridad, procedan á su busca y 
captura, poniéndoles á mi dispo
sición, en el caso de ser habidos. 

León 7 de Julio de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas. 

BESAS IIB JU.W ANTONIO. 

De 18 níios t l oe ln i l , alto, ojos cas-
tallos, pelo negro;. víate pantalón de 
paño Somouí'.' bastante usado con re
miendos tin las rodillas, blusa azul 
con cinta negr.i, chaleco de cuello 
vuelto de paño fino negro, camisa de 
lienzo casero grueso y nueva,sombre
ro ordinario en buen uso, y va des
calzo. 

(xüis ng.GKaaoso rauotwz. , 
De 17rafios escasos, estatura pro

porcionada, regordete, ojos azules, 
pelo negro, cara redonda; viste pan* 
talón bombacho azul viejo, chaleco de 
pana azul roto por la espalda, camisa 
grue&i y nueva de lienzo casero, som 
brero v i i jo ordinario/calzado, de a l -
madriiüas y las piernas desnudas. 

Llevan para los dos un saco con ro
pa y camisas y van sin cédulas perso
najes. 

C i r c u l a r . — N ú m . 0 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procedan á la bus
ca y captura de Gustavo Montar-
dier, súbdito francés, cuyas señas 
se espresan á continuación, po
niéndole á mi disposición en el 
caso de ser habido. 

León 7 de Julio de 1877. — 
El Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas. 

SESAS. 

Estatura un metro 600 milímetros, 
cabello y cejas castalios, frente regu-r 
lar, ojos oscuros, nariz regular, boca 
mediana, cara ovalada. 

SECCION ÜK F0J1E91T0. 

Minas. 

Por decreto de esta fecha he tenido, 
á bien admitir la renuncia que ha he
cho ante mi autoridad D. Manuel j l o -
rán Alvarez de la mina (te cobalto y 
otros metales Humada Dominga, sita, 
en término de. Viadaugos. A y u n t a 
miento de Rodiezmo, sitio que llaman 
la Hoz, de 20 pertenencias, declaran
do por consiguiente franco y registra-
ble el terreno. 

Lo que he'dispuesto se inserte en 
este periódico oScial para conocimien. 
to del público. 

León 6 do Junio de 1877.—El, 
Oollernador, Ricardo Puente y fira-

DON RICAIiDO I'ÜENTE Y BRASAS. 
GODEBNADOa C I V I L D E - E S T A P B O -

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Jacinto 
López, vecino de esta ciudad , resi-
dente en la misma, calle de la Cate
dral, n . ' 4, do edad de 54 años, pro 
fesion empleado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el día cuatro del 
mes de la fecha A las 12 y 40 m i n u 
tos de su tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo doce pertenencias de 
la mina de carbón llamada £ 1 Porve
n i r , sita en té rmino común del pue
blo de Vegacervera. Ayuntamiento 
del mismo nombre y sitio llamado el 
lamargon ó-vaHin de canales, y l inda 
al E . con t i erra de Cayetano Fernan
dez, O. E. terreno concejil, N . los 
sierros negros y S, tierra de F r o i l i n 
Vifmelu; hace- la designación de las 
citadas doce pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida la entrada de una galería an
t igua hundida que sirvió de labor le
gal y punto de partida para la de
marcación de la mina titulada Sul ta
na ya caducada. Desde el indicado 
punto, se mediritn 100 metros de N . 
y 1Ó0,metros al S.,.50 al E . y. 550 
metros al O. JS.^sin perjuicio de rec • 
ñcar el acto dé la demarcación en los 
úl t imos rumbos indicados. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depósi
to prevenido por la ley, he admitido 
definitivamente por decreto de este 
d ia la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se.anuncia por 
medio del presepte para que en el 
término de, sesenta dias contados des-
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus pposicio-

.nes.los que ,se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno splici. 
tado, según previene el .art, 24 de la 
ley de mine r í a vigente. 

León 6 de Jul io de 1877.— Ricardo 
Puente y B r a ñ a s 

Hago saber: que por D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de los señores 
Vleeschouwer Bellefroid y Compailia, 
vecino de esta ciudad, residente en la 
misma, calle de la R ú a , núm. 57. de 
edad de 46 afios, profesión Procura
dor, se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el dia 4 del mes de la fecha, á 
las diez y media de su mañana , una 
solicitud'de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobre llamada 
Prolotigada, sita en término realen
go del pueblo de Barrio, Ayuntamien
to de Rodiezmo, parage 'que llaman 
Sierra del concierto, y linda al S. ma
jada de las llamas, al E . mina . P r o 
funda" y al O. cueto de Mauro; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: so 
tendrá por punto de partida la sesta 
estaca del ángu lo 3. O. de la mina 
• Profunda,, y siguiendo la dirección 
general del monte ó sierra y de los fi
lones, se tomarán ni O. 600 metros y 
se fijará lu primera estaca, al N . otros 
200 metros y se fijará la segunda es-
taca. al E . 600 y se fijará la tercera, 
y al S. 200, hasta confluir con la ses
ta estaca de la mina «Profunda, , que 

' se rv i rá .de cuarta para esta, quedando 
así cerrado el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he a d m i t i 
do condicionaltnente por decreto de 
este día la presente so l ic i tud , sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan ' 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n ' previene el a r t . 24 
de la ley de minería vigente. " 

León 6 de Junio de 1877 .—Ricar
do Puente y SraMas. 



PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que lian tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Mayo último. 

PUEBLOS CADEZÍS DE I'ABTIUO. 

Aslorga 
La Bafteza 
La Veoilla 
LÜOB 
Murías de Paredes. . . . 
Ponferrada 
Itiaílo. . . ' 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . . . 
Villafranca del Bierzo. . . 

TOTAL. . •. 

Precio mediogeneral en la provincia. 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Avena, 

HRCTÓI.ITROS. 

l'ls, Cs. l'ls. Cs. I'las. Cs. Pls. Cs. 

ô 2a 
15 21 
15 94 
<9 81 

» 
16 56 
18 02 

18 92 

11 13 
8 02 

11 
10 12 

» 
8 30 

U 44 

9 01 
117 51 72 02 

16 78 10 

11 15 
10 03 
11 65 
12 88 

» 
12 19 
12 61 

n 7 i 
82 18 » 

11 74! » 

KILÓGRAHOS. 

I'las. Cs. Ptas. Cs 

n 43 
• 54 
» 60 
» 69 

» 78 
» 44 

60 

5 48 

» 49 

» 75 

4 95 

70 

CALDOS. 

Vino. Aguardt. 

LITROS. 

Ptas. Cs . Pías Cs. Pías. Cs. 

» 59 
1 27 
1 32 
1 19 
» 
1 221 
1 45 

1 S I 

8 55 

i 21 

. 93 
» 34 
» 36 
» 39 
» 
» 25 
» 44 

25 

2 96 

» 42 

68 

5 25 

» 87 

CARNES. 

Vaca. Tocino. 

KILOGRAMOS. 

Pts. Cs.lPts. Cs- Pts. Cs. 

69 

85 

4 05 

» 80 

» 59 
1 02 
» 75 
i 09 
» 
» 85 
» 79 

72 

2 51 
2 17 
2 12 
2 17 

1 74 
2 17 

1 74 

5 81 14 62 

• 8 5 2 08 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

KII.ÚGRAUOS. 

Ptas. Cs. Pts. Cs 

» 03 
» 04 
» 04 
» 04 

» 11 
» 06 

08 

» 04 
» 04 
» 04 
)> 
u 11 
» 04 

08 

57 i. 40 

» 051 i) 05 

Trigo. j Precio máximo. 
' ' i Idem mínimo. 

Cebada \ ¡"¡ eoio máximo. 
) Idem mínimo. 

Hcctól itro. 

Pesetas. Cents. 

18 
13 
14 
8 

72 

44 
02 

Localidad. 

Villafranca. 
Aslorga. 
RiaAo. 
La Bafleza. 

León 10 de Junio de 1877 .—El Jefe de la Administración provincial de Fomento.-
Ricardo Puente y Brafias. 

-Ignacio Herrero.—V.° B.°—El Gobernador, 

. C 0 M 1 S 1 0 M P R O V I N C I A L . 

Sesión ít i ie Ka jo de 1877. 
PnESIDESCIA DEL SEÜOIt MORA VAHOXA. 

fConclusion.J 
Enterada la Comisión de la instan-

cia producida por D . Lorenzo Liébana 
y otros vecinos de Prado, en solicitud 
deque s» revisen las cuentas que lian 
rendido los Ayuntamientos que se su
cedieron desle 1868 á 1872: 

Vistos los antecedentes: 
Resultando que rendidas en tiempo 

hábi l las cuentas de que se trata, fue
ron aprobadas por la corporación en
cargada de entender en este asunto, 
comunicando el resultado en 26 de 
Abr i l y 12 de Octubre de 1871 y 27 
de Julio de 1862: 

Vistos los ar t ículos 153, 155 y 156 
de la ley municipal y la Real órden 
de 9 de Noviembre de 1873: 

Consideraiido que una vez fijadas y 
aprobadas las cuentas correspondien 
tos á los ejercicios de 1867 á 1870 por 
la autoridad encargada al efecto, t i e 
nen los acuerdos dictados el carácter 
de definitivos y no puedo volversa so
bre ellos, sean cualquiera los defectos 
sustanciales de que adolezcan; y 

Considerando que si en las prela-
cionadas cuentas se hubiesen cometido 
fraudes i exacciones ilegales, pueden 
desde luego denunciarlas i los Tribu-
nalesordiuarios, sin que obste la apro
bación gubernativa; quedó acordado 
declararse incompetente para conocer 
en este asunto, significando á la vez 
al Alcalde haga presente 4 los intere

sados que no es la Comisión la encar
gada de aprobar las cuentas ni de cui 
dar del exacto cumplimiento de las 
leyes, debiendo en su consecuencia re
currir al Gobierno de provincia, á fin 
de que obligue á los cuenta-dantes de 
1871 á 72 y á los posteriores á esta 
époci , á la rendición de cuentas. 

Examinado el recurso producido por 
los herederos de D. Tomás Gut iér rez , 
Secretario que fué de Carrocera, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
este nombre negándose ni pago de lo 
que aquel se adeuda por su dotación: 

Resultando que en 9 de Octubre del 
aüo último reclamó el D . Tomás de la 
corporación municipal el pago de 800 
reales que se le adeudaban, y cuya 
suma se negó á satisfacerle el Alcal
de, que era también Depositario, bajo 
el pretesto de que tenia que pagar á 
un agente que le hiciera las cuentas 
correspondientes al tiempo que hab ía 
administrado los fondos del m u n i 
cipio: 

Resultando que habiéndose ocupado 
el municipio de este particular, reco
noció en 18 de Enero ú l^n io la deuda 
reclamada, disponiendo la entrega de 
445 reales y reteniendo el resto para 
hacer pago con él ni agente que for
mó las cuentas de 1871 al 74 d> cargo 
del Secretario: 

Resultando que notificado este acuer
do á los reclamantes, recurrieron de 
ól al Gobierno de provincia invocan
do, en apoyo de su pretensión, que no 
podía deducirse del sueldo del Secre. 
tario cantidad alguna para pago de 
servicios que no corrían de su cargo y 

que tuvieron lugar después de haber
le Separado: 

Vistos los artículos 118, 119 y 152 
de la ley municipal: 

Considerando que la formación de 
las cuentas de cada ejercicio en las 
épocas correspondientes corre á cargo 
del Concejal interventor, & quien au
xi l iará el que en la época en que se 
rinden desempeñe la Secretaria del 
Ayuntamiento: 

Considerando que una vez separado 
el apelante del cargo que venía des
empeñando, no tenia la obligación de 
formar las cuentas atrasadas n i pres
tar auxilio al interventor, debiendo 
verificarlo el que en aquel entonces se 
hallaba al frente de la Secretaria; y 

Considerando que una vez recono
cida la deuda por el Ayuntamiento 
• i t á en el deber de satisfacerla dentro 
del término prescrito en el ort. 136 
de la ley prelacionada; se acordó i n 
formar al Sr. Gobernador que se está 
en el caso de revocar el acuerdo ape
lado, debiendo en su consecuencia en
tregarse á los apelantes las cantida
des deducidas para pago de las cuen
tos de 1871 al 74, cuya formación 
corre á cargo de la persona designada 
en el art. 152. 

En vista de la instancia á la Comi
sión dirigida por D. Cruz Fernandez, 
vecino de La Pola, en solicitud de que 
se hagan cumplir al Ayuntamiento 
de Riaíio los acuerdos de 18 de Marzo 
de 1875 y 31 de Octubre de 1876, re
lativos al pago da lo que le adeuda 
aquel municipio por el tiempo que 
estuvo dtsempefiando su Secretaria: 

Vistos los antecedentes y las con
testaciones del Alcalde de Riafio ha
ciendo presente que no puede verif i
car el pago ín ter in el reclamante no 
•ntregue varios documentos que sus
trajo del archivo y se presente á l i 
quidar: 

Considerando que acordado y re
suelto definitivamente el pago de la 
deuda, la conducta del Ayuntamiento 
« ins t i tuye una marcada desobedien
cia á la autoridad: 

Considerando que si el ex-Secreta-
rio Fernandez Tegerina sustrajo los 
documentos que el Ayuntamiento i n 
dica, medios le concede la ley para 
conseguir la devolución, y á ellos de
bió acudir poniendo los hechos, según 
repetidas veces se le lia manifestado, 
en conocimiento del Juez de primera 
instancia: 

Considerando que la circunstancia 
de no haberse presentado el Fernan
dez Tegerina á liquidar la cuenta, no 
es obstáculo para que el Ayuntamien
to demore esta operación, cuando tie
ne medios sobrados para hacerlo; y 

Considerando que siendo fáciles las 
comunicaciones entre Ln Pola y Ria
fio, no es presumible se hubiesen es-
traviado los oficios qué del segundo 
pueblo se dir igieron al primero para 
noticiar a l Fernandez los acuerdos 
adoptailos; quedó acordado, una vez 
que el Gobernador de la provincia es 
el encargado de la ejecución de las re
soluciones de qua se deja hecho m é 
ri to , poner los hechos en su conoci
miento para que obligue al Ayunta
miento de Riaño al exacto c u m p l í -



miento de lo rasuelto en 18 de Marzo 
y 31 de Octubre, señalándole el tér
mino de 10 dias para la l iquidación y 
pago, imponiéndole en caso de no Te-
rifícarlo la multa prefijada en el ar
ticulo 175; sin perjuicio dequ* inme
diatamente se pasen los antecedentes 
al Juzgado para qua resuelra lo qu« 
estime oportuno sobre la sustracción 
de documentos que se denuncia. 

A los efsetos prerenidos en •! ar
ticulo 4.a del Real decreto de 19 de 
Marzo de 1875, st acordó proponer al 
Gobernador de la provincia para que 
la eleve á la Superioridad la terna si. 
guiente para al nombramiento de un 
Vocal de la Junta provincia! de Ins
trucción pública, primer lugar, don 
Bicardo Mora Varona; segundo, don 
Joaquin Rodríguez del Valle; terctro, 
D. Natalio Redondo. 

Examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de La Pola de 
Gordon, en el que de conformidad con 
la Asamblea de asociados, asi cerno 
también de las Juntas administrat i 
vas de los pueblos de Peredilla, Huar-
gas, La Pola, Santa Lucia y La V i d , 
á los que pertenecen las láminas , so
l ici ta que por el Ministerio de la Go
bernación se le autorice para enage-
nar los valores impuestos en la Caja 
de Depósitos, procedentes de la terce
ra parte del caudal de los bienes Pro
pios enagenados á dichos pueblos, á 
£n de proceder á la edificación de un 
puente en La Pola y recomposición 
del de Tornero, con arreglo al plano 
que se acompaüa y cálculo hecho del 
coste de dichas obras, que asciende á 
la suma de3 657 pesetas 51 céntimos: 

Vistos el párrafo 1.*, disposición 
6.*, art. 1 .* de la Ifcy de 16 de Diciem
bre de 1876, los artículos 80 y 142 
de la ley municipal, el art. 19 de la 
de 1 .B de Mayo de 1855, la Real órden 
de 13 de Setiembre de 1859, los ar. 
ticulos que en la disposición 1." de 
esta se citan referente al Real decreto 
de 28 de Setiembre de 1849 y la Real 
órden de 8 de Marzo de es teai ío: 

Considerando que para que pueda 
elevarse P! expediente á la Superiori
dad, es indispensable que con arreglo 
á dichas disposiciones, se unan á él 
p rév iamente : 

1. ' E l presupuesto de gastos de 
las obras que se pretenden realizar, 
debidamente especificadas, formado 
por persona competente: 

2. * E l pliego de condiciones fa
cultativas para la subasta: 

S.' La propuesta de medios para 
cubrir tales gastos; y 

4.° Relación circunstanciada del 
capital nominal que representen las 
l áminas cuya enagenacion se preten
de, á fin de conocer con toda exacti
tud si con su importe á precio corrien
te de cotización puede cubrirse el to
tal del presupuesto, cuyos particula
res no se hallan justificados en el ex. 
pediente; la Comisión, de evacuar el 
informe pedido por el Sr. Gobernador 
sóbre lo principal de este asunto, acor
dó manifestarle ordene a l Ayunta

miento el complemento del expedien
te con los documentos prelacionados. 

Vista la instancia de D. Dionisio 
Alonso Arguello para que se le repon
ga en al cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Valdevimbre, del que ha 
sido separado por acuerdo de ditha 
corporación: 

Considerando que con arreglo á la 
disposición 7.*, art. 1.' de la ley de 16 
de Diciembre úl t imo, es válida la des
t i tución de los Secretarios de A y u n 
tamiento cuando la acuerdan las dos 
terceras partes de la totalidad da los 
Concejales: 

Considerando que compuesta de 9 
individuos la corporación municipal 
de Valdevimbre y habiendo sido 6 los 
que votaron la separación, se ha cum -
plido el requisito estoblecido en la 

Considerando que la destitución de 
los Secretarios, lo mismo que la de 
los demás empleados municipales, no 
necesita ser motivada, eomo pretende 
el interesado, á no haber obtenido su 
plaza por oposición; la Comisión acor
dó informar al Sr. Gobernador que 
está en el caso de desestimar la soli . 
citud de fue se trata, significándole 
al mismo tiempo que vé con senti
miento estas separaciones que redun
dan en perjuicio del público y de los 
servicios generales, por lo que serian 
de desear mayores garan t ías para di -
chos funcionarios, pero como que la 
lay no se las concede, no hay más re
medio que sugetarse á sus prescrip
ciones, terminantes en la materia. 

Facultados los Ayuntamientos por 
la disposición 7 . ' , art. 1 . ' do la ley de 
16 de Diciembre úl t imo parala desti
tución de sus Secretarios, con ta l de 
que la acuerden la» dos terceras par
tes del total de Concejales, sin que 
tengan necesidad de motivar la sepa
ración; y resultando cumplido aquel 
requisito de la ley, por cuanto de los 
8 Concejales que componen el A y u n 
tamiento de Santa Cristina, 6 han vo
tado la destitución del Secretario don 
Pedro Sánchez González; la Comisión 
acordó informar a l Sr. Gobernador 
que está en el caso de desestimar la 
solicitud del interesado pidiendo se le 
reponga en la plazaque desempeñaba. 

Vista la consulta elevada al Sr.Go
bernador de la provincia por el A l 
calde de Cubanico, sobre si es de su 
competencia resolver la cuestión sur
gida en aquel pueblo, de negarse v a 
rios vecinos á llevar cierta cantidad 
de pan á la misa parroquial con el 
nombre de t Caridad-: 

Vistos los artículos 33 del concor
dato de 17 de Octubre de 1851, el ar
tículo 11 de la constitución del Esta
do, y el 77 y 78 de la ley de J l de 
Octubre de 1868, declarados vigentes 
por la disposición 4.*, art. 1 . ' de la 
ley de 16 de Diciembre úl t imo: 

Considerando que aunque por el 
concordato se concede á los párrocos 
el derecho de percibir los denomina
dos estola y pié de altar, no está re
suelto en disposición alguna que la 

oferta del pan denominado «Caridad* 
tenga esa calificación, n i en ese con
cepto debe llevarse en Cebanico, por 
cuanto según el Alcalde, se distribu
ya al pueblo, sin que el párroco dis
frute parte alguna: 

Considerandoque nopudiendoapre
ciarse la cuestión de otro modo qua 
por la demostración de un acto rel i
gioso, nadie puede ser molestado en 
territorio español por las opiniones 
que en tal concepto profese, s e g ú n así 
lo prescribe el art. 14 de la Constitu -
cion del Estado: 

Considerando que aun si se acepta 
la opinión de suponer cirao derecho 
de estola y pié de altar la presenta
ción de la Caridad, no seria la a d m i 
nistración la llamada á entender en 
el asunto; y 

Considerando que entre las obliga
ciones asignadas á los Alcaldes nin -
guna tiene relación con el caso de que 
se trata, pues aun cuando el n ú m . 9.* 
del art. 78 de la ley de 21 ds Octubre 
de 1868 les impone el deber de cuidar 
que se presten con exactitud las car
gas públicas, se refiere esta disposi
ción á l a s de otra índole, como se de
duce muy bien del contenido del art i
culo, la Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador que carece de compe
tencia el Alcalde para resolver el pun
to que consulta. 

Visto el expediente instruido á ins
tancia de D. Manuel Herrero Encina, 
por sí y en nombre de los Concejales 
del Ayuntamiento de Calzada en los 
años de 1868 al 7 1 , pidiendo se decla
re de qué fondos han de reintegrarse 
por el anticipo que hicieron para sa
tisfacer á la Hacienda parte del cupo 
de consumos, impuesto personal y pro
vinciales, correspondiente al ejercicio 
de dicho año: 

Considerando que se trata de una 
deuda del Ayuntamiento, cuyo reco
nocimiento no consta de una manera 
esplicita: 

Considerando que del acta de 25 de 
Febrero úl t imo se deduce que los i n 
teresados hayan satisfecho á la Ha • 
eienda los débitos de consumos, como 
prestamistas a l Ayuntntnieuto, sino 
tal vez en concepto de respoimbles a l 
pago, por vi r tud de lo dispuesto en el 
art. 150de la ley municipal; y 

Considerando que el Sr. Goberna
dor, á quien encomienda la ley de 16 
de Diciembre ú l t imo, ha conferido la 
resolución en alzada de los acuerdos 
de los Ayuntaraiuntos, no puede, sin 
que medien estos, entender en asun
tos como el presente, que son (le la 
esclusiva competencia de las corpora
ciones populares; la Comisión acordó 
informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver el expediente al Alcalde 
para que reuniendo al Ayuntamiento 
acuerde este lo que estime oportuno 
respecto á si es ó no deuda del mismo 
el crédito reclamado por los Conceja 
les del 68 al 7 1 , para lo que en la Se
cretarla no existen datos, como ase
guran, los reclame de la Delegación 
del Banco ó de quien corresponda, de

biendo comunicar su resolución á los 
reclamantes, por si les conviniere u t i 
lizar los recursos de la ley, y señalar 
plazos de pago, caso de que el A y u n 
tamiento reconociese la deuda. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 7 de Mayo de 1 8 7 7 . — E l 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
AdmÍDiitracion eeenómiet de \ i f t t i i m i de Leoi 

CIRCOLU. 
Llegada la época en que los Sres. Pra-

sidenles. Alcaldes y demás corporacio
nes de esta provincia que tienen anota
dos en sus presupuestes cantidades par 
sueldos, asignaciones y retribuciones da 
sus empleados activos y pasivos, cum
plan can facilitar i esla económica capia 
literal certifleada de los gastos per dicha 
concepto, como se dispone en el priranr 
periodo del art. 21 de la instrucción de 
24 de Julio del ano próximo pasada para 
la adminislracion y cobranza del i m 
puesto, se halla en el caso esta oficina 
de reclamar de los mismos señores las 
indicadas certificaciones; y por conse
cuencia espero no dejarán de verificarlo 
en el preciso término de 8 dias; en i n 
teligencia que ile no hacerlo me pondrán 
en la precisión de adoptar medidas e f i 
caces para que tenga erecto y pueda con 
dichos documentos confeccionar el esta
do general que con toda premura recla
ma la Dirección general de Impuestos, 
procurando adeinís remitir cuando pro
ceda las certilicsciones duplicadas de las 
alteraciones que sufran el pago de habe
res del personal por vacantes ú otra mo
tivo, según se ordena en la segunda par
te del citado articulo 22. 

León 6 de Julio de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Sección de Propiediidcs.—Negociado 

de Adminislncion. 

El Jueves i » del corriente ss celebra
rá á las 12 de su inml uir; y en el des
pacho del Sr. Jefe Económico de esta 
provincia, con asistencia de los señores 
Promotor fiscal del Juzgado y Sindica 
del Ayuntamiento, segundo renate p ú 
blico para la enagenac on de l»j granas 
existentes «n las paneras del Estado de 
esla capital, por no haber sido aproba
do el celebrado en i i de Mayo próxima 
pasado, por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado; ad
mitiéndose solamente las proposiciones 
que se presenten ajusta las ü los precios 
que resulten de la cerlificacion expedida 
por el Ayuntamiento, referente á las 
venias verifícalas en el mercado del día 
anterior; a Ijudicinduse á la que resulte 
más beneficiosa á los intereses del Esta
do, aprobada que s*a por la Dirección 
general del ramo. 

Lo qua se anuncia al pública para 
conocimiento de los que quieran ¡intere
sarse en dicha subasta. 

León 10 do Julio de 1877.—P. S.. 
Antonio Machada. 



AYUNTAMIENTOS. 
Por los Aj'unlamienlos que ,1 conti

nuación se espresan se anuncia bailarse 
terminada la rectilicacion del aroillara-
mienlo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del atio económico de 1877-78, 
y espueslo al público en las Secretarías 
de los mismos por lérniino de ocho dias, 
para que lus que se crean agraviados 
llagan las reclamaciooes que vean con
venirles. 

Andanzas. 
Valdefresno. 
Candín. 
Joarllla. 
Alvares. 
Cislierna. 
Cubillas de Rueda. 
Valverde del Camino. 
La liaficza. 
San Cristóbal de la Poiarlera. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación so espresan se rnuncia bailarse 

terminado y expuesto al público el re
partimiento de la conlribucion de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuntas, puedan reclamar en ; 
el termino de ocho diasque se les séllala ' 
para verificarlo. 

Cacabelos. 
Pajares de los Oteros. 
La V(ga de Almanza. 
Villasa ha riego. 
Galleguillos. 
Alija de los Melones. 
Chozas de Abajo. 
Can acédelo. 
Los ll.inios de Salas. 
Casn illo de los Polvazaies. 
Santa Marina del Itey. 
San Juslo de la Vega. 
Caihopi clame. 
Eücini 'do. 
Lago de Caiucedo. 

El Lic. D. Telesforo Valcarce y Tebra. 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 

Por el presente segundo edicto, se 
anuncia la muerte sin testar de Cayeta
no del Rio Rí ñones, viudo, propietario, 
natural de Tejados y vecino do Curillas, 
Ayuntamiento de Valderrey, en este 
partido judicial, cuyo fallecimiento tuvo 
lugar el veinte y cuatro de Marzo del 
alio próximo pasado en el pueblo de su 
vecindad, y se llama por segunda vez ! 
á los que se crean con derecho á here
darle, á lio ile que dentro del término 
de veinte dias, íi contar desde la Inser
ción de este cilicio en el ROLEIIN OFICIAL 
de la provincia y Gacela de Madrid, 
comparezcan en esle Juzgado i ejercitar 
sus acciones y derechos; pues así lo ten
go acordado en los autos de su razón, en 
los cuales es paite el Ministerio liscal; 
advírlicudose que hasta la fecha no se 
ha premiado interesado alguno, mos-
Irándose parte en la herencia. 

Dado en Astorga ¡'i veinte y seis de 
Junio de mil udiocienlus setenta y siete. 
—Telcsfoto Valcarce.—Por inanilado de 
S. Sria., Félix ilaitinez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

y llanamente el tipo fijad» en el anun
cio; advlrtiéndose que seri desechada 
toda proposición en que no.se «p reso 
determinadamente la cantidad en pése
las y céntimos, escrita en letra, por la 
que so comprometa el proponenle á la 
ejecución de las obras. 

JUZGADOS. 

D. Teteforo Valcarce y Yebia, Juez de j 

primera instancia de esla ciudad de 

Astorga y su partido. 

Por el presente edicto, se cita y em-
plazn 4 D. A n d i é s García Pérez, vecino 
de Santiago Millas, y cuyo aclual para
dero se ignora, pata que ((entro del tér
mino (le nueve (lias, á contar desde la 
inserción de esle anuncio en el BOIETIH 
OFICIAL de la provincia y Gacel» de Ma
drid, ei.nipari-zca en este Juzgado á 
contestar á la demanda civil ordinaria 
que ccnlru el v sus hermanos D. Blas, 
Ü. Sanli¡i¡!n, D . 'Mai ia , D." Josefa. do-
Ha T i ' i o a . D." Maiin Antonia y D. 'Bár
bara, ha iiilcipui-ílo el Procurador don 
José González Vidcarce, en nombre de 
í) . Andic> SlailiiK ?. Criado, vecino de 
Boisín, I) Luis l'ianco Alenso, de Ma
drid, D Sanlíago Alonso Cordero, resi
dentes en llnma, y D.* Amalia Alonso 
García, de Sanlíago Millas, sobro pago 
de nueve mil Irescienlas noventa y siete 
péselas, piocidenles de préslamo que 
hizo íi ¡). Blas üa ic ia . padre de los de 
inamUlin. I ) . Sanlíago Alonso Cordero, 
vecino que fue de Madrid, de quien los 
deniomlatlns ilícen ser herederos. 

liado en Asloign á-veinlisiele de Ju
nio de mil ochocientos selenla y siete. 
—Telesforo Valcarce.—Por maLdado de 
S. Sria, Félix Martínez. 

Én virtud de lo dispuesto por Rea 
orden de 13 de Agosto de I87G, se ba 
seííalado el dia 50 del corriente mes do 
Julio y hora de las doce do su maflana, 
para la ailjuiliracien en pública subasta 

do las obras de rrpaiacion del Monaste
rio de Religiesas Benediclinos de Sania 
Cruz de Sahígun, bajo el Upo del pre-
supueslo do coiilrala, inporlante la 
canliilad de 9.334 péselas SO céntimos. 

La subasta se. celebrará en los térmi
nos prevenidos en la inslruccion publi
cada con fecha 4 del próximo pasado 
mes de Junio, ante e.-la Junta diocesa
no, liallfii.dcir de tnat ilietlo en la Se-
cielsria de la misma, para conocimien
to del i'iiblico, los planos, presupuestos, 
pliego de condiciOKS y memoria expli
cativa del pioycclo. 

Lns proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados, ajuslánclose en su re
dacción al (idjunlo modelo; debiendo 
coi.signaise préviamente como garantía 
para lomar paite en esla subasta la can
tidad de cuatroclenlas sesenta y seis pe • 
selas vente y dos céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda conforme á lo dis-
puotoiit i i Real ili 'viftode29dc Agosto 
de 4870. A cada pliego de proposición 
deberá acoiri|¡inar el doeumeulo .que 
acredite haber veiificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción. 

León 10 de Junio de 1877,—S. Obis
po de León' 

Modelo de projiosiciou. 
D. N. N . . . . , vecino de enterado 

del Piiuncio pnli ' icado con fecha del 
coirientc, y de. las eoediciones quo se 
exigen para la ailjuilicacion de las obras 
de reparación del Monasterio do Reli
giosas Beiieilidinas de Sania Cruz (le 
Sabirgun, se compromete á lomar & su 
cargo la construcción do las mismas con 
exlricla sujeción . i los expresados requi. 
sitos y condiciones p o r l a cantidad de....-

(Ficha y fiima del proponenle.) 

Ñola.—Las proposiciones que se ha
gan serán adontlendo ó mejorando lisa 

PASTOS EN ARRIENDO. 
Los ganaderos que quieran interesar

se en el arriendo de los pastos de la de
hesa del Villar, contigua íi la de Mesta-
jas, término municipal de lioperuelos 
del Páramo, se presentarán en la casa 
de la espresada dehesa, el dia venlinuo-
ve de Julio en la cual se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones bajo las 
que se hará el arriendo dicho dia, do 
diez á doce de su mafiana. 

OBRAS PUBLICADAS POR EL SR. FRIAS 

nmECTOK ne LA VOZ OB LOS SECRETAMOS 
¡UUfilCIPALES. 

Periódico administrativo. 

ANUNCIOS. 

Gl dia 1." del aclual se estravió un 
caballo de los paslos de Soguillo del 
Páramo á las nueve de la noche cuyas 
sedas son: 4 anos, pelo rojo, alzada 6 
cuai las poco mas ó menos, cabos negros 
dos sedales al cuello según las cisuras 
que tiene, el ojo derecho muy turbado, 
herrado de pocos dias, de las manos, 
crin (•orla. La persona que sepa su para
dero avisará al Sr. Cura párroco de di
cho pueblo. 

M A N U A L N O V Í S I M O 

DE 

ADlBlSmCIOjl MfflCIPAL. 
COSI1ESE EN LA PARTE LEGISLATIVA 

La ley municipal de 20 de Agosto de 
1870, precedida de la ley reformatoria 
de 16 de Diciembre de 1870 con notas 
y citas concordantes. Ley de 2 i de 
Mayo de 1863, su Reglamento de 17 
do Mayo do 1865 sobre montes públ i 
cos y las Ordenanzas de 1835. Ley do 
8 de Febrero do 1877 sobre elección de 
Senadores. Ley do 4 de Hayo de 1877 
en lo relativo á carreteras municipales 
y caminos vecinales. 

CONTIENE EN LA PARTE DOCTRINAL 

Titulo I . " Esplicaciones y reglas 
¡implias sobro enipadronamiento y ve
cindad. Titulo i . ' Id. Id. ¡el. sobro 
elecciones municipales y de compíomi-
sarios para Senadores. 2'itulo o.° I d . 
id. id . sobre quintas. Titulo í . ° I d . 
Id id. sobre Obras públicas. Titulo b." 
Id. id. id. sobre arbitrios. Í'/Vuío 6.° 
Id. id. id . sobre presupuestos. Titulo 7.* 
Id . id. id. sobre contabilidad. 

Además una Sección práctica seguida 
de cada uno de estos ramos, que todas 
ellas conlienen cuantos modelos y for
mularios de espedientes han de practi
car los Ayunlamienlos, Juntas, Alcaldes 
y Secretarios.—So PRECIO 12 as. 

Jlanual déla Esladislloa territorial, 
ó compilación ordenada y melódita de 
las disposiciones del Reglamento de los 
uinillaramlentos de 19 de Síliembre de 
1870, con varias advertencias y formu
larios para lodos los actos y ililigencias. 
—2." edí'don - Su PRECIO 4 ns. 50 CÉNTS. 

Tratada práctico del Secretnrio de 
Ayuntamiento, en lo uoncernienle á es
pedientes completos para jiislificar las 
pérdidas ó danos causados por inunda
ciones, pedriscos ú otra caliimidad en 
las cosechas y ganados; y d'j fallidos por 
débitos en las contribuciones de fu mue
bles, Subsidio y Consumos, con varias 
reglas y advertencias.—Su PRECIO 4 RS. 

Todas estas obras se hallan do venta 
en la Imprenta de esle Boleiin. 

EN PRENSA.—Pronlu»r¡o (le lns Juzga
dos municipales con inullitud de formu
larios, y por apéndice la ley de desahu
cio def 18 de Junio úllimo, lambien con 
formularios.—Su precio 6 rs. y por sus-
cricion sólo 4, remiliéndoles á D MA
NUEL DE FRÍAS, Embajadores. 1—2.°, 
Madrid, en lodo el mes do Julio. 

• mprealn de Gario i liijoa. 
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